
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00142-00 

 
Clase de proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Respecto del Dr. Pedro Alejandro Pico Hernandez, alléguese el memorial poder 
para iniciar el presente trámite liquidatorio, toda vez que en el poder primigenio, el 
apoderado no se encuentra facultado para tal proceder, debiendo identificarse a las 
partes demandante y demandada con su respectivo número de cédula (art. 82 No 
2 C. G. del P.). 
 
2.- Se deberá presentar un inventario que contenga la relación de activos y pasivos 
indicando el valor estimado de los mismos, conforme con lo normado en el inciso 
1º. Del artículo 523 del C.G.P., junto con sus respectivos soportes y certificaciones 
catastrales. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  
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